
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

24 A 
KESOLUCION No.00.MDRA- VID 1 

DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a esto Despacho cuatro tesfimentos de la escritura oublica de 

aumesdo Ae capital. cambio de domicilio de la coidad de Machala a la dde Pasaje y 
refora del otabilo de la compañía CONSTRUCTORA TUCG LEON “TA LTDA. 

ante 2 salario Cuarte del canton Machala, el 15 de junio del 7000. tuntamente con 
la sojk utud para su aprobacion, 

    

      

QUE la Unidad Juridica mediante Píicio No SC 11 I.00,143 de 29 de jurue del 2090. ha 
emitida mtorme favorable para +. aprobación: 

  

tibr delovadas por el «Bor Superintendente de Conmpattias 
No. ADM-92483 de 18 de noviembre de 1992: y, AD%1-98203 de 24 

    

FR E     

    

Y 

  

3 
mediante Rexoluciones 

de <=pociabre «do 1998, 

RES: ELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR a) El aumento de capital, Ly El combo de demicil 10 
: vidad de Machala a la ciuuad de Pasaje de la compañta CONSTRUUTGRA TUOC 

LE N la, LTDA: y. b) la reforma del estatuto. de conformidad con dos terminos 
censtantes nda escritura refe pla 

    

   
Roque un extracto de la respectiva escritura pública, se    

pub ligue : pos tres dias consecutivos, eb uno de los diarios de mayor circulación de Machala. 
a ln de que quienes se creyeren con derecho para oponerse 3 Ía inscripción de estos actos, 

  

presentes si natición ante jue de loz ¡eses de lo ervil del domicilio prinempal de da 
compaútá para sh correspondienio trámete en la doresa y terminos señalados on dor Art 87, 
88 o de la Les de Compañía y Resdaracnto de Onosición. 

      

Sito hubiere presentado oposición o si habiéndose prasentrdo no se hubiere notificado a la 
Supernorndancia de Compañias dentro del ténmoao iegal, le Secretaria senterá razón $ 4 sel, 

correspondiente, 

Sí lu oporición hubiere sido aceptada por el Juez. luego de notificado con la Resolución 
judicial ejecutoriada, el inmondente de Compañias de Machala, de oficto o a petición de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FOJA 2 DE 2 o pi54 
RESOLUCION No.00.M.DIC. ** 5 Y1 
CIA: CONSTRUCTORA “TUCO LEON” CIA, LTDA. 

parte, revocará su Resolución “aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, 
Resolución más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes anotaciones 
e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada 
por el Juez: a) Que los Notarios cuarto y Primero del cantón Machala, tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que 
los Registradores de la Propiedad y Mercantil de los cantones de Pasaje y Machala 
inscriban la escritura y esta Resolución, tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 
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fecha he dado tumplimiento a lo Doy fe que en esta 

dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución 

No. 00.M.D18.(0151) que antecede. 
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ARG JURNNY TOBAR TOBAR 
REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

DEL CANTON PASA 

/ 

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en 

el No.690 y anotada en si Registro Mercantil con el 

No. 1.03 7 I-H-E=XAXTXASXASXAMAM AAA MX 

2.000 

Repertorio bajo el 

Machala, a 28 de Agosto del 

   RLOS MIGUEL SAL! 

REGISTRADOR 
MEJO ¿NT BACHALA 

  

   

 


